A U T O

En Coslada, a veintitrés de diciembre de dos mil diez.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO- Por la procuradora Sra. SARMIENTO CUENCA, en nombre y representaciópn de BANCO SANTANDER, S.A., se presentó petición de proceso monitorio frente a ROZINA LENTA y DAVID GHEORGHITA RADU, con domicilio en la calle Méjico nº 10, 2º B de Coslada.

SEGUNDO- Intentado el emplazamiento del deudor en el domicilio designado en la petición inicial, el mismo no ha sido localizado. 
TERCERO.- Que realizada consulta de los Datos de Inscripción padronal y de la Tesorería General de la Seguridad social aparece un resultado negativo respecto a David Gheorguita Radu y apareciendo el mismo domicilio que consta en autos respecto a ROZINA LENTA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO- El art.813 L.E.C. establece que será exclusivamente competente para el proceso monitorio el Juez de Primera Instancia del domicilio o residencia del deudor o, si no fueren conocidos, el del lugar en que el deudor pudiera ser hallado a efectos del requerimiento de pago por el Tribunal, salvo que se trate de la reclamación de deuda a que se refiere el art.812.2.2º, en cuyo caso será también competente el Tribunal del lugar en donde se halle la finca, a elección del solicitante.
Si, tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el secretario Judicial sobre el domicilio o residencia, éstas son infructuosas o el deudor es localizado en otro partido judicial, el juez dictará auto dando por terminado el proceso, haciendo constar tal circunstancia y reservando al acreedor el derecho a instar de nuevo el proceso ante el Juzgado competente
SEGUNDO- Por otra parte, el art.815.1 L.E.C. señala que el requerimiento al deudor se notificará en la forma prevista en el art. 161 L.E.C., es decir, mediante entrega de copia de la resolución o cédula, sin que sea posible acudir a la vía edictal, salvo en el caso de gastos de comunidad (art.815.2 L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda el archivo del presente procedimiento, al no haber sido hallados los deudores ROZINA LENTA y DAVID GHEORGHITA RADU, en el domicilio indicado en la petición inicial.
El original de la presente resolución se archivará en el libro de autos definitivos dejando suficiente testimonio en los presentes autos. 

Notifíquese esta resolución a las partes, señalando que contra la misma, que no es firme, cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial  de Madrid, que deberá prepararse, en su caso, ante este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación (art.455 y 457 L.E.C.), previa constitución de un depósito de 50 euros en la cuenta del Juzgado de la entidad Banesto (2701 0000 08 0430 09).
Así lo acuerda, manda y firma, Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ RUIZ, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Coslada y su partido. Doy fe.
